
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

U.CO"e5 0,1,04, PAYAULTADOSIII.W.M11. 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
- 

AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/54/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
TONER & DRUM, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
TAD150527ATA 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
----- 	----- ------ ----- 	--------- 

NACIONALIDAD: 
MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
AV. RIBERA DE SAN COSME No. 133, PB INT. "F", COLONIA SANTA MARÍA LA RIBERA, C.P. 06400, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
JULIO GARCÍA No. 49, CIUDAD SATÉLITE, C.P. 53100, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
0155 55109423 	EXT. 112 

TELEFAX: 
 	facturación@tonerydrurn.com  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
DAFNI HARIANA VARGAS MORA 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 79,975, LIBRO 1,775 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, DEL LICENCIADO LUIS ANTONIO MONTES 
DE OCA MAYAGOITIA; TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 29 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262954 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00083-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

126-01050202 0101-11010101-20 70300100m00L-2141-5100 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

 

POR LA CONTRATANTE 

 

POR EL PROVEEDOR 

   

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI DAFNI HARIANA VARGAS MORA 
IbliclECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO TONER & DRUM, S.A. DE C.V. 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 

DÍA MES AÑO POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

(9 OG 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

  

 

Urawa núm. 100, Col Izcalll-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANZAS OEL 0013IeRNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS m'II:MALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA VIO PERSONA FISICA QUE SE 
ENUNC IA EN EL ANVERSO DE  ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESNO, CE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y 'EL PROVEEDOR°, RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

• 

DECLARACiONES 
t. De "LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretaria de Finanzas ea la Dependenela die Poder Ejecutivo del Estrado, que Sena entre olree funciones, la de brinde: el apoyo administrativo, la adcluillolan de 

bienes y eervIcloo, asi como la de proveer oportunamente a las danés dependencias de loa elementos y m'Orlado da trabajo, necesarios para al desarrollo de aun 
funciones, da oonformided con lo pelote en loe Miedo 49 foco» j1.1, 23, 24. fracolones XXXVII," XXXVIII y DIN de la Lay Orlaren de te Administración Pabilos del 
Estado México: 1,3 fraoolhe X1111 9 fracolán 30 freccián II y 32 (*does, kfl. VIII, 51:1, XII-  y XLVI del Reglamento !atador de le Secretaria ele Finanzas 

R. Que la DIrecolón General de ROCCM1011 ~datas' es le unidad admInieliethre monada de la rdcpastolón de los bienes y servicios, de acuerdo con lo establecido por 
los articulas 5 y t 2 de la Ley de Coa/relación Pablíci del Estarlo de Medio y Muncipiose, B y 10 de su Reglamento 

C. Que el Director General de Recursos Materieles, ro encuentra facultado pare eusodbir el presente contrato, conforme a lo previste. en el artículo 85 del Reglamento de la 
Ley da Contratación Pella del Estado de Mexlco y Muniolpke y los relativos al Reglamento Interior da lo ~aria de Finanzas. 

D. Que a través del &timan de adjudicación que se menciona en el anoria de este insevmenlo, el Comité de AdquIsfobeare y Servido adjudicó, e "EL PROVEEDOR", 
el presenta contrato administrativo de adquisición de bienes. 

E. Que silleta como domicilio para todos los erectos de este contrato, el edificio mercado ron el doro 109-8, de la calle Urawa, cabida Izoeill-IPIEM. código metal 
60150, Toluca, Estado de mextoo. 

ti De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que esté debidamente conabildo conforme a las leyes de loa Estados Unidos ivimicenos. y que cuenta con personalidad Jurídica ProPla Para timbas/ Y dblloarse- 
B. Que quién emule el presente contrato llene 146 feudales neceado pare celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas n1 limitadas de meneo alguna, 
C. Que entre otras advIderfee se dedica a la prestación del Servicio materia del presente controlo; pera cuyo efecto cuenta con los recursos finanderos, técnicos, humeros 

y materiales suficientes 
D. Qua conoce plenamente las disposiciones que, para el caso da adquisición de Menee y servidos, establecen ta Constitución Pallasa de los Estados Unidos Mexicanos, 

le bonailluokto Política del Estado Ubre y Gobelino da Miedo, te Ley de Contralaelón Philo del alado de Mindco y Municipios. y str Reglamento, set  cedo las 
demás normas juridlces mexicanas que regulan, en lo perlado; la prestación del servicio objeto del presente contrato, y que desde ahora manifiesta su volunted para 
amplias, renunciando orares altote a lodo ordenemlanlo faldeo que se oponga a éstas. 

E. Que seóala corno domlofile pera lodos tos efectos legales de este (»Mesto, el mencionado en el enveran del presente instrumento judo°. 

ni. De "LAS PARTES" 
A Que ea su voluntad celebrar el presente contrato, de conlonnIdad con le establecido por los arilcidos 1 tendón 1, 3 frac:ole& 11, 6.7, 65, 66, 87, 08, 89, 70, 71, 78 fracolen 

19  y 	78, 81  Y 82  de Pe Ley  de Cedeulsdele Pitad:14N Estado da México y folurveetp(os: y 11, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 128, 129, 130, 132,134, 135, 137 y 136 del 
Reglamento de le Ley de Contratación Pabilo del Estado de México y Municipios, ten que exista'', en forma alguna, vistos del consentimiento que in puedan Invalidar 
en Iodo o en parle. 

• B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parle del presente controlo, obligándose a cumplidos cabalmente en cada uno de sus 
términos. 

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetarse a las semientes 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" enelana a titulo oneroso a "LA CONTRATANTE" lea blanco a que o refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como 'loe bienes», 
sujetándose e loa elementos básicos dala adquisición, las cláusula pactadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS rarehiEs 	 • 
Las eapeciaroaclones, modelos, mames y °anidada de loe time que adquiere "LA CONTRATANTE' adán contenidas en el ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceo de que le Secretaria de finaras del Gobierno del Estado de México, adquiera "tos bienes" por una cantidad Indeterminada, deberá fijar los mlnimoa y 
máximos dentro da la asignación presupuestal correspondiente, inkistandorie al programa de suministro el cual formerá parte del presente contrato y no deberá exceder 01  
ejercido Itaca en qua se sworibe 
En el supuesto de que rebase un ejercido liad, `LA CONTRATANTE" deberá datase, dentro de le vigencia del presente contrato, a sus programas anuales de 
adquisiciones, :arrendamiento y sernolce, determinando el presupuesto tole/ corro el relativo al siguiente ejercicio, conaíderando loe costos vigentes y lee previsiones 
necesarias para los *elan de costos que aseguren la continuidad de los bienes adquiridos. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR' se obliga a entrape( los Menee en el plazo, lugar y borato que se establecen an el inverso del presente contrato. 
La entrega de' loe bienes se efectuare bajo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendré a su cargo el costo de la tranaportaddn y lea Mentobras de carga y 
descargo, debiendo ser esia.Ubre a Bardo a.Aria 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pego de tos titanes ee realizará en la forma y plazo Indicado en el anverso de esta Instrumento. previo ragnpfimlento de los requisitos que consigna la Cláusula 
OCTAVA: 
El proveedor, con fundamento en ef atribulo 120 barrote VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pablo del Estado de Miedo y Municipios, de ser el ceso, se obliga 
a reintegrar las callarles que el Gobierno del bledo de adeudo le hubiera entregado en exceso por error con motivo da la contratación. 
Para efectos de lo anterior, el proveedodeberat dentro de los 10.diee hábiles siguientes e la facha del requerimiento de reintegro, entregar lea cantidades correSpondieree 
a la Caja General de Gobierno; de te fiche de tableen, el proveedor deberá remitir oopm ala contratante, 
En caso de que el proveedor no reintegre dcha cantidades en el plazo eabpuladc, ceta se considerará crédito fiscal y se solicitará Si área de recaudación Inicie el 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba atén anadeo Cien motivo de la enajenación  de los bienes, deberá presentar, de tonna simultánea, garantía por el Importe total 
de Ante. 
La garantía deberá Inane e través de 112nZA, cheque Mikado o cheque de ceja, En el caso de que se debe presentar a 'revés de fianza se sujetará al texto que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE". 
Le garantía se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el [meollo toird &E anticipo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS 
El prado de los bienes podrá ser medificed0 sujetándose a la periodicidad y la &nula que ye Indica en el anverso del presente instrumento, Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar emito que justifique ente tu CONTRATANTE" la modificación a los precios yen un plazo no mayor de treinta das hábiles se resolverá 
en deánilhra la conducente, 
Cuando el elote de precios no sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar tos bienes conforme al precio pactado inicialmente. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las facturas que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente Iranerfaelán de la propiedad de los bienes, deberán atalante a tos 
lineamiento siguientes: 
I Exhibirse en 111 tantos, las Impresiones de los comprobantes fiscales digitales y deberán cumplir con los requisitos fiscales vigentes, las remisiones que an su caso 

sustenten les facturas, deberán contener el sello de 'EL PROVEEDOR" y el folio que les compendia 
rl. Contener le descripción detallada de los bienes, tos preciar] unnérloa y dein de cada concepto, el desglose del Impuesto al Váor Agregado y de fon descuentos 

ofrecidos:y el impone !oleico numero y letrec-Y 
in Emitirle e nombre del Gobierno del Estado de Mégbot Indicando el enmaro del presenta contrato; y contar con la filena del servidor pábilo() responsable de la recepción 

00  lee bienes, est como con el sello de la unidad adrienletreibra usuaria y la parida presupusiere areotada. 
En lodo caso, las factures deberán acompañarse de le documentación que sandia la Secretaria de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que ee origina con motivo de le celebro% de este contrato y au cumplimiento, correrá a cargo de fa parte qua tenga el carácter de causante 
respecto al mismo. 
En este sentido, todos los gravámenes fiscales que sean repercul1131es a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente por °EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presentación de la documentación comprobatoria correspondiente. 

DECIMA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL. PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo Indicado en el momo de esta contrato, la calidad de loa bienes, 
En el momento de la entrega de los bleees, 4EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una póliza de garantid expedirla por el fabricante, en la que se hará constar, corno ~no, lo siguiente: 

Alcance y duración: 
Cicki de soporte de los desea: 

III Condiciones y mecanIsmoo para hacerle asístala: 
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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO ED0)404,Én ,  

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA: EN LA BODEGA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN CON DOMICILIO EN CALLE 3, No, 114, COLONIA EJIDO DE BUENAVISTA, C.P. 
50160, SAN LORENZO TEPATITLÁN, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $1'259,100.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERIA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): TONER & DRUM, S.A. DE CM., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $108543.10 (CIENTO OCHO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: TONER & DRUM, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
'A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS 
OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE 
CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $54,271.55 (CINCUENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 55/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS 
CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: TONER & DRUM, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, 
SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: 
EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE 
EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DIA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (U.M,A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, AS( COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL 
IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE 
SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 
Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 
EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO TONER & DRUM, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE TONER & DRUM, S.A. DE C,V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES 
OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

0 
...._____ 

POR EL 

L....-- 

PROVEEDOR 

.. 	. 

ll 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

\ DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL bE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

DAFNI HAR 

REPRESENTANTE 

TONER & 

ANA VARGAS 

LEGAL 

DRUM, S.A. 

MORA 

DE LA EMPRESA 

DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
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IV. Domicilio para reclamaciones; y 
V. Establecimientos o idean de servido 
En lodo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, 1 como de be darlos y perjuicios que se lleguen ecener a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previsto en ruda cláusula se resolverá conforme a las «apelaciones de ros Celebres Noveno y Dad Primero de le Ley Federal de Proles:clon al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERAt REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazarlas bienes que no cumplan con 186 upeellicaclones, Meran modelos a que e« refiere te Gláuaula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha en qu  "LA CONTRATANTE" efectúe la ;menean& correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a 'suministrarlo de acuerdo con lo astebteddo en el Mano Uno del Proa 	contrato. 
La notificación Indicada en sala cláusula deberá redime dentro de los treinta dio hábiles pastemos e I fecha de entrega de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufrager lodos los gastos relacionados con la 'realizasen de pruebas da Med de los bienes, siempre que Mas se Inicien dentro de los 
Menta días hábiles peslerioms a la fecha de entrega señalada en el anverso de este Instrumento. 
El importe de las pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que te 
sea presentada la documentitoión comprobatoriacorrespondiente, 
Loa gestos Indicados en este cláusula que no sean tdiedes por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, se harán eh: olivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DECIMATERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en mi carácter de pellón del personal que ocupe con malteo de la enajenación de los¡ bienes, será le única responsable de las obligaciones derivadas 
de les disposiciones legales en molerla de trabajo y de seguridad social. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder da las reclamaciones que sus Irabojedores prlearden en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de le enajenación de los bienes. 

DÉcímA CUARTAt INFRACCIONES 
Las Infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motiva da la enajenación da los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a luceros personas los derechos y lea o 'galones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
lodo ceso. "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento da sus obligecrones. 

DÉCIMA sExTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEI. CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregare a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez Blas posteriores a la sus 
cumplimiento en el ampo o Importo- que se establece en el anverso del mismo. 
La granda deberá sujetarse al tardo que determine previamente 'LA CONTRATANTE" y será cancel 
oblimmlonee contractuales. 
No será necesario entregar la guardia de cumplimiento del contrato si entes de que fenezca el Moteo 
totalidad de be Nenes, y el monto del contrato no excede de dos mll veces el salado mlnlmo vigente en el 
SI la garantía se otorgó mediante danza, "LA CONTRATANTE", una vez cuMPfidas las Oblieseldnee pee 
hábiles y por escrito, dará aviso a la Institución danzadora para su cancelación. 

lpelán del presente °onkel°, la correspondiente olmeda de 

a cuando 'EL PROVEEDOR" haya cumplido ton todas sus 

a fa Suscripción del contrato "R. PROVEEDOR" suministre la 
Wtial del Estado. 

as a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez diez 

 

DÉCIMA SEPTIalk`GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", deslio de los cinco dios hábiles siguientes a recepción de los bienes, la correspondiente garruda contra 
defectos y violo: ocultos en el trompo e Importe que saestablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" lit!la feche de entrega de los bienes será sancionado con la pena 008V8M1-0111S que se establece en el an reo d:-----este contrato. 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" can cualquiera de las obligaciones que derivan da este contrato será sancionado con una Pene convencional basta por el importe 
de la garulla de cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso del presente Instrumento. Independientemente de la aplicación da les penan convencionales 
indicadas en este cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar los dallo; y perjuicios ocaslopedos a "LA CONTRATANTE", 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser reectIndlcio en ceso de incumplimienlo grave de alguna de las partes, PJ efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 

	

Procedimientos AdrnInIstratIvos del Estado de México; en tenlo que, si es "EL PROVEEDOR" quien deol 	
"EL PROVEEDOR", en términos del Código de rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por lea administrativa, previo desahogo de la garantía e audiencia a 

lo Contencioso AdmInislrahvo. 	
rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 

lea causas que pueden dar lugar e le rescisión por parle de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI L PROVEEDOR" omite entregar leearanlie de cumplimiento 
del contrato, asi como la da defectos y'vlotos ocultos, en loa láminas y bajo las condiciones que consignan I Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA: 

SI "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o al hace cesión de Nenes en forro tal que afecte a este contrato; 
Sr el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de loa bienes ea superior e diez Ose habilite; 
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo pare el reemplazo de los bienes que consigna la Cláusula IJ DÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa Imputable e "EL PROVEEDOR" que devenga el Mciumpernienlo g e del contrato. 	• 	- 

En caso de Incumplimiento grave da cualesquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CO 	TANTEE" podrá eplar entra exigir al cumplimiento del presente 
contrato, aplicando Me penas corivenolonides estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA o declarar adral Isiralivamente su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" °PIO por 
la rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR" una pana convencional hasta por el Importe de le guando da cumplimiento del contrato que se indica en el anverso de eate 
inseumenlo. En su caso. "EL PROVEEDOR" Meré obligado a pagar los danos y perjuicios ocasionadas a LA CONTRATANTE". 

MEMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulla equivale* 
Actualización (U.M.A.) ;tenle en el Estado de México en le fecha de InfraccIón, cuando Infrinja las *peale 
Municipios. uf como de su Reglamento correlativa 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Los beodas por conoeplo de penas colleencloralles y salden« adminblrailvas que no sean pagad por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efeclivoe a través de las cantidades qu se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-combo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INNABILITAcióN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas á que se refiere el presente °Olfato, est como de fa rescisión de este instrumento, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Famas Obje as que lleve la Burlete de la Contagiarle; asl como en el 
listado de empresas o personas sujetas al procedimiento admInIsiratIvo sancionador, previsto en el artículo 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las parles convienen en que lodo lo no previsto en esta contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Co estación Púlelos del Estado de México y Municipios Est como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jundica y Consultiva de la Secretaria General de Gobierna como 
rypresentanle legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y cumplionlenlo del presente contrato, y todo aquello que no está expresamente esdpulado en el mismo, se resolverá en forma administraba. En caso de 
controversia, las partes convIenen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, alado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al tuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecinded, presente y futuro. 
Laido que fue por las pedes que en él intervinieran y enteradas de su alcance legal, el pregenie contrato se firma el calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de 
Lerda, capital del Estado da México, en la fecha señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razonas e interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 

	

extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente controlados, y se demuestre que de 	lewer con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 

	

ocasionarle algún dan° o palabro a/ Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembois 	al " EL PROVEEDOR " los galos no recuperables en que 

	

haya Incurrido, siempre que éstos sean razonables, 'salen debidamente comprobados y se relacionen direcl 	Me con el contrato,' 

_7\ 

sol como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
le cantidad de Ulla e tres mil veces !e Unidad de Medida y 
He en la Ley de Contratación Pública del Estada de México y 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 4E-  X - 

W_P I N11, ',LOE RTFIS 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/N54/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00083-2019 2141010276-001 ALCOHOL 

- TIPO: ISOPROPILICO. PRESENTACIÓN: BOTELLA 
DE 1 LITRO. CARACTERÍSTICAS: PARA REMOVER 
EXCESOS 	DE 	SUCIEDAD 	EN 	PARTES 
ELECTRÓNICAS. 

MARCA: PROLICOM 
MODELO: ISOPROPILICO 1 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 50 $ 70.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 3,500.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00083-2019 2141011882-001 TONER LEXMARK 52D4H00 

- NÚMERO DE PARTE: 52D4H00 COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	25000 
PÁGINAS. 

MARCA: LEXMARK 
MODELO: 52D4H00 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 300, $ 3,700.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 1'110,000.00 
(IVA INCLUIDO) 

, 

CA-00083-2019 2141011936-001 TÓNER LEXMARK T650A11L 

- NÚMERO DE PARTE: T650A1IL COLOR: NEGRO 
NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 7000 PÁGINAS. 

MARCA: LEXMARK 
MODELO: T650A11L 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 68 $ 2,100.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 142,800.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00083-2019 

)\#1.  

2141012207-001 ETIQUETADORA PORTÁTIL 

- 	IMPRESORA 	ETIQUETADORA 	PORTÁTIL 	DE 
TRANSFERENCIA 	TÉRMICA 	BMP21-PLUS, 
FORMATEO AUTOMÁTICO DE ETIQUETAS PARA 
ETIQUETAS 	ENVOLVENTES 	DE 	ALAMBRE, 
PANELES 	DE 	CONEXIONES, 	BLOQUES 	DE 
TERMINALES, 	BANDERAS 	PARA 	CABLES 	Y 
ETIQUETAS GENERALES, MATERIALES DE FÁCIL 
INSTALACIÓN E IMPRESIÓN, PRUEBA DE CHOQUE 
Y VIBRACIÓN APROBADA CONFORME A MIL-STD- 
61 OG 	MÉTODO 	5.16.6 	S4.6.5, 	BATERÍA 
RECARGABLE DE ION DE LITIO, ANCHO 	DE 
CINTAS: 0.25 A 0.75, 70 NÚMEROS DE PARTE DE 
MATERIAL, 	EL 	RETENEDOR 	DE 	ETIQUETAS 
SOSTIENE LA ETIQUETA DESPUÉS DE CORTARLA, 
104 SÍMBOLOS PARA ELECTRICIDAD, DOMOTICA, 
SEGURIDAD 	Y 	DAT/kW M, 	CARTUCHOS 
COMPATIBLES CON BMP21, IDPAL Y BMP21LAB. 
RELATIVO A LA NORMA NOM-032-ENER-2013. 

MARCA: BRADY 
MODELO: BMP21-PLUS 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 1 $ 2,800.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 2,800.00 
(IVA INCLUIDO) 
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NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE TONER & DRUM, S.A. 
C.V., QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUA 
EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

E 

TONER 	& 	DRUM, 	S.A. 	DE 	C.V., 	SE Á 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARG , 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y 	E 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGI E 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE U 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICION S 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

TONER 	& 	DRUM, 	S.A. 	DE 	C.V., 	SE Á 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN 	E 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE C N 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 	N 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN 	E 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS YU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES D L 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GAST S 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A TONER & 
DRUM, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE TONER & 
DRUM, S.A DE C.V. O EN EL LUGAR DE ENTREGA 
DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIC)* 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	:L 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO 	BE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y TONER & 
DRUM, S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO PARA : L 
PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN SU CAS I, 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACION 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICH A 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICI* 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADO., 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNI• . 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINID*,- 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓ 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR , 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, =L 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPT*, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LoP.. 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS PO - 
TONER & DRUM, S.A. DE C.V., ASÍ COMO :L 
IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMB 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLI • 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE U. 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATI 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICI e 
DE 	LOS 	RECURSOS 	PRESUPUESTARIOS, 	N* 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
 RESPONDER A TONER & DRUM, S.A. DE C.V., DE 
BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 
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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOA%EX 

1.1~11531, RIMILUL1A91619 P1110,1111.51 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

JULIO GARCÍA No. 49 
CIUDAD SATÉLITE 
C.P. 53100 
NAUCALPAN DE JUÁREZ 
ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: TONER & DRUM, S.A. DE C.V., ACEPTA DE 
MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN 	PÚBLICA 	DEL 	ESTADO 	DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE 	LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA 

(UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: $1'259,100.00
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

/ 
. 	. 

POR EL PROVEEDOR 

f 
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

1::í ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
EL P 	ENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

DAFNI HARIANA VARGAS 
REPRESENTANTE LEGAL 

TONER & DRUM, S.A. DE C.V.  

MORA 
DE LA EMPRESA 

PECHA DE SUSCRIPCIÓN 

OÍA MES AÑO 

i'l op 1.9 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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